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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
i A D V E R T E N C I A OPICIAIi 

Luego que l*s Srw. Alcaldes 7 Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
qne correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada ato. 

PARTE OFICIAL 
S. M . el £ 9 7 S o n Alfonso XIII 

(Q. D . G. ) , S. M . l a Re ina D o ñ a 
Vic to r i a Eugenia , S. A . R . e l P r í n 
cipe de Asturias • Infantes y de-
m i s personas de l a Augus ta R e a l 
F a m i l i a , con t inúan s in novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 24 de febrero de 1925.) 

DRPARTAMFNTOS UIMSTIIIHAUIS 
G O B E R N A C I Ó N 

BEAL O S p E K - p t a C T L A R 
V i s t a l a consulta- elevada- a l M i 

nisterio de l a Guerra, por conducto 
del Cap i t án General de la cuarta R e 
g ión , por l a Comisión M i x t a de R e 
clutamiento de Barcelona, en la que 
manifiesta tener pendiente de reso
lución varias instancias relativas a l 
alistamiento del presente a ñ o , que 
son de urgente resolución, pero que 
no se ha decidido a resolverlas, no 
obstante lo preceptuado en l a R e a l 
orden-circular do 11 del p róx imo pa
sado mes de noviembre (Gaceta del 
12), por estimar que, encomendada 
la función de dichos organismos, por 
el vigente Rea l decreto-ley de 29 de 
marzo de 1924, a las Juntas de C l a 
sificación y Rev i s ión , su interven
ción en las incidencias del reempla
zo actual pudiera dar origen a sus
citar cuestiones do competencia con 
derivaciones siempre enojosas. A u n 
que es digna do alabanza por todos 
conceptos la conducta seguida por 
l a Comisión M i x t a de Reclutamien
to de Barcelona, a l abstenerse de 
resolver las reclamaciones que ante 
ella se han formulado con motivo 
del alistamiento de 1925, en cuanto 
con ella tiendo a que no surjan d i 
ficultades con las nuevas Juntas, 
creadas por la mencionada Soberana 
disposición; s in embargo, como las 
reclamaciones no pueden demorarse, 
por ser todas do resolución urgente 
y estar sujetas a plazos previamente 
marcados, con el fin do evitar per
juicios, retraso en los servicios y 
daños a los interesados; 

S. M . el R e y (Q. D . G . ) , de acuei* 
do con la Rea l orden del Ministerio 
de l a Guerra de 9 del actual, se ha 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afio, a los particulares, pagadas al solicitar l a suscripción. 
Los ytagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Eor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumente proporcional. 

Los Ayuntamientos dé esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍS de fecha 30 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticince céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada líaea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha H de diciembre de 1903, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari* 
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

servido disponer, como aclaración y 
complemento de l a R e a l orden-cir
cular de este Departamento de 11 
de noviembre de 1924, que las Co
misiones Mixtas de Reclutamiento 
entiendan y resuelvan en todas las 
inoidencias que se originen con mo
t ivo del alistamiento del reemplazo 
actual y operaciones sucesivas del 
mismo, hasta tanto que, aprobado 
el Reglamento. que se dicte para 
la ejecución y desarrollo de los pre
ceptos del Rea l decreto-ley de 29 
de marzo de 1924, se constituyan 
las Juntas de Clasificación y R e 
vis ión que en las mismas se deter
minan, cesando entonces dichas Co
misiones Mixtas en sus funciones, 
evi tándose de esta manera los per
juicios y trastornos que para el 
buen r é g i m e n de estos servicios oca
s ionar ía l a desapar ic ión de este or
ganismo sin estar debidamente cons
tituido el que l i a de sustituirlo. 

L o que de Rea l orden digo a V . S. 
para su conocimiento y el de todos 
los Ayuntamientos de esa provincia , 
a cuyo efecto inse r ta rá l a presente 
disposición en el pr imer n ú m e r o del 
Boletín Oficial de l a provincia de su 
mando, para que por todas las A u 
toridades sea estrictamente cum
pl ida . 

Dios guarde a V . S. muchos años . 
Madr id , 20 do febrero do 1 9 2 5 . « E 1 
Subsecretario encargado del despa
cho, Martínez Anido. 
Señores Gobernadores civi les , Pre

sidentes, de las Comisiones Mixtas 
de Reclutamiento de todas las 
provincias. 

(Gaceta del día 21 de febrero de 1925). 

Gobierno civil de la provincia 
L a Sociedad de Autores E s p a ñ o 

les, con fecha 12 de febrero corrien
te, me dice lo que sigue: 

«La Direcc ión-Gerencia de esta 
Sociedad tiene el honor de poner en 
conocimiento do V . E . que con fe
cha de hoy ha nombrado a D . P a 
trocinio Gallego F e r n á n d e z , repre
sentante de l a Sociedad de Autores 
Españo les , en Vi l l a fu r , Campazas, 
Cimanes do la Vega , Andanzas, 
Algadefe y Tora l , para que perciba 
los derechos de represen tac ión y 
ejecución de las obras de todos los 
autores españoles y ext ranjeros .» 

L o que se publica en el BOLETÍN 

OFIICAL de esta provincia , como 
p recep túa l a ley de l a Propiedad 
Intelectual vigente y a los efectos 
consiguientes. 

L e ó n 23 de febrero de 1925. 
E l Gobernador, 

J o t é Barranco Catalá 

I N S P E C C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E S A N I D A D 

P R O G R A M A 
(Conclusión) (1) 

I I 
Epidemiología 

1. Profi laxis de las enfermeda
des infecciosas.—Diversos sistemas 
de aislamiento. 

2. ' Epidemias que se transmiten 
por el agua, por l a leche y por los 
alimentos.—Infecciones difundidas 
por los insectos.—Infecciones por 
contacto directo.—Portadores de 
gé rmenes y su papel en el desarrollo 
de infecciones. 

3. Recolección, envase y trans
porte de productos infectantes.— 
Técnica de l a ex t racc ión de la san
gre y de l a p u n c i ó n ín t ra r raqufdea . 
Estreptococias h u m a n a s . — D i a g n ó s 
tico. —Profi laxis . —Sueroterapia. 

4. Meningi t i s cerebro-espinal.— 
Fiebre de Malta.—Diagnostico y 
profilaxis. 

5. Fiebre tifoidea. — Epidemio-
logfa.—Profilaxis.—Vacuna an t i t í -
•fica.—Fiebre tifoidea en l a localidad 
en re lación con su aprovisionamien
to de agua. 

6. Colibacilosis y fiebres pavati-
foideas.— Ep idemio log í a .— D i a g 
nós t ico .—Prof i lax is . 

7. Cólera a s i á t i co .—Epidemio
log ía .—Diagnós t i co . - Profilaxis.— 
Vacunac ión . 

8. Peste. — Epidemio log ía . — 
Diagnós t i co . — Profilaxis. — Vacu
nac ión . 

9. Conjuntivi t is contagiosas.— 
Tracoma.—Tos ferina.—Parodit is 
ep idémica .—Epidemio log ía —Diag
nóst ico. —Profilaxis. 

10. Gripe.—Encefal i t i s l e tá rg i 
ca. —Epidemio log ía . — Diagnós t i co . 
Profi laxis . 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 101, correspondiente al día 20 del 
corriente mes de febrero. 

11. D i f t e r i a .—Epidemio log ía .— 
Diagnós t i co . — Profilaxis. 

12. Tuberculosis. — Modernas 
doctrinas sobro et iología y modo de 
t r a n s m i s i ó n . — L u c h a antituberculo
sa.—Tuberculosis en l a localidad. 

13. L e p r a . — Carbunco.— Muer
mo. - Té t anos .— E p i d e m i o l o g í a . — 
D i a g n ó s t i c o . - Profi laxis . 

14. V i rue l a . — Profi laxis .— V a 
c u n a c i ó n . — L a viruela en l a loca
l idad . 

16. Sa rampión .—EHcar la t iua .— 
Var ice la y sudor m i l i a r . — E p i 
demiología . — Diagnós t ico . —Prof i 
l a x i s . 

16. Tifus e x a n t e m á t i c o . — E p i 
demio log ía .— Diagnós t i co .— Prof i 
l a x i s . — E l tifus exan temát i co en l a 
localidad. 

17. Pa rá l i s i s espinal in fan t i l .— 
R a b i a . — E p i d e m i o l o g í a . — D i a g n ó s 
tico. — Prof i lax is .—Vacunac ión an
t i r r áb ica . 

18. L u c h a an t ivenérea . D i s 
pensarios y s i f i l icomios .—La lucha 
an t ivené rea en l a localidad. 

19. Pa lud i smo.—Epidemio log ía . 
D i a g n ó s t i c o . —Profi laxis . E l pa
ludismo en l a provincia y en la lo
ca l idad. 

20. T i ñ a s . — M u g u e t . — S a r n a y 
otros ácaros parás i tos del hombre. - -
Ep idemio log ía . — Diagnós t i co . — 

Profi laxis . D íp te ros y hemíp t e ros 
transmisores de gé rmenes . 

21. Anquilostomiasis. — D i a g 
nós t ico . —Profilaxis. — L a anqui íos -
tomiasis en E s p a ñ a . — K a l a - A z a r . 

I I I 
Legislación // admim/ttraciótt s-aai-

taria 
1. Admin i s t r ac ión sanitaria.— 

Bosquejo his tór ico de la legis lación 
«unitar ia española . 

2. Adminis t rac ión sanitaria cen
tral.—Organismos dependientes <l« 
ella en el Minis ter io de l a Goboma-
ción . —Deberes y atribuciones de los 
mismos. 

3. Organizac ión sanitaria pro
vincia l .—Juntas y Comisiones sani
tarias provinciales . — Inspectores 
provinciales de S a n i d a d . - D e l e g a 
ción de facultades en el orden sa
ni tar io. 

4. Institutos de higiene.— B r i 
gadas sanitarias.— Preceptos lega
les por que so r igen. 

5. Juntas municipales de Sau i -



dad.—AtHBücíoñéS' á i b i t l r i a s de los 
Municipios y en part icular de los A l 
ca lde»; • • • • • y 

6., I n specc ión .mun ic ipa l de Sa
nidad.—Los Subdelegados de M e 
dic ina como Inspec torée municipa
les de Sandad. —Precepto» legales 
que les asignan eeta ca rác te r . 

7. Subdelegados de Sanidad.— 
R e g l a m e n t a c i ó n y funciones de los 
mismos.—Belaciones de los Subde
legados de Sanidad con las autori
dades y profesiones sanitarias. 

8. Subdelegados de Medicina. — 
funciones de los mismos como Ins
pectores sanitarios de distrito.— 
Disposiciones legales que regulan 
e l nombramiento y separac ión de 
los Subdelegados de Sanidad. 

9. Colegios Médicos .—In t rus i s 
mo méd ico .—Ins t i t u tuc iones bené 
ficas profesionales. 

10. Honorarios y derechos sani
tarios.—Preceptos que r i g e n su 
apl icac ión y l iquidación de los mis
mos. —Honorarios y derechos sanita
rios que deben percibir los Subdele
gados de Medic ina . 

11. Tribunales de honor en los 
funcionarios de Sanidad.—Correc
ción superior en las determinaciones 
de los funcionarios de Sanidad.— 
Expedientes administrat ivos.—Mo
do de incoarlos. 

12. Dec la rac ión de enfermeda
des infecciosas .—Actuación de los 
funcionarios de Sanidad.—Actua
ción de los Subdelegados de M e d i 
c ina e Inspectores municipales de 
S a n i d a d . — L e g i s l a c i ó n sobre estas 
materias. 

13. Ais lamiento d a enfermos 
infecciosos. — Des in fecc ión .— Me
dios de des in fecc ión .—Precep tos le
gales. 

14. Obl igac ión de los M u n i c i 
pios en materias de aislamiento y 
des in fecc ión .—Labora to r ios muni 
cipales.—Hospitales de infecciosos. 

15. Ingreso en E s p a ñ a y trans
porte de enfermos infecciosos.—Pa
tente sanitaria. — Ci rcu lac ión de 
mercanc ías en épocas de epidemia. 
Leg i s l ac ión sobre estas materias. 

16. Portadores de g é n u e n e s . — 
Vacunaciones preventivas.—Legis
lac ión sobre estas materias. 

17. Vacunac ión an t ivar ió l ica . — 
Vacunac ión anti t í f ica. —Vacunac ión 
ant ipes tosa .—Vacunac ión ant icolé
r ica . —Leg i s l ac ión . 

1S. Bases para l a organizac ión 
de l a profilaxis púb l i ca an t ivené
rea.—Función de l a Comisión per
manente do las Juntas provinciales 
de Sanidad a este respecto. 

li». Profi laxis antituberculosa.— 
Idea do la o rgan izac ión de estos 
servicios en el extranjero.—Legis
lac ión española . 

20. Es t ad í s t i cas demográfico-sa-
nitarias.—Obligaciones de los Sub
delegados de Medic ina , Inspectores 
de Sanidad, sobre este particular. 

21. Hig iene munic ipa l .—Su re
g l a m e n t a c i ó n . — O r d e n a n z a s muni 
cipales de l a localidad en relación 
con los servicios públ icos . 

22. P ro t ecc ión de aguas pota
b les .—La ley de Aguas en su aspec
to sanitario. 

2ÍJ. Procejitos legales que rigen 
UÍ cons t rucc ión y saneamiento de las 
viviendas.—Disposiciones de carác-
tt;r local . 

24. Aguas residuales.—Defensa 
i U i las mismas. — Disposiciones de 
ca rác te r local sobre su evacuac ión . 

23. Establecimientos industria

les y comerciales.—Industrias i n 
salubres.—Alimentos nocivos .—Le
g i s l ac ión . 

26. Po l i c í a sanitaria mortuoria. 
R e g l a m e n t a c i ó n local de pol ic ía 
mortuoria. 

27. Disposiciones legales con
cernientes a los emba l samamien to» . 
A c t u a c i ó n de los Subdelegados de 
Medic ina en los mismos.—Exhuma
c ión de cadáveres y de restos.—Le
gis lac ión y ac tuac ión de los Subde
legados de Medic ina en esta ma
teria . ' 

28. Exped ien t e» de incapacidad. 
Certificaciones e informes médicos 
de dementes.—Manicomios y Casas 
de salud para enfermos mentales. 

29. Ac tuac ión de los Subdelega
dos de Medic ina para l a rec lus ión de 
dementes.—Circunstancias que de
b e r á n tener en cuenta en sus infor
mes.—Elementos para diagnosticar 
u n demente.—Delirio e idea de l i -
riante.—Trastornos de l a memoria, 
de l a a t enc ión , d» l a conciencia y 
d é l a a c t i v i d a d . — S í n t o m a s de de
gene rac ión . 

30. Rec lus ión urgente de u n de
m e n t e . — A c t u a c i ó n gubernativa y 
judicial .—Estados maniacos.—Pa
ranoias.—Locura h i s té r ica y ep i l ép 
t ica .— Ebefrenia.— Pará l i s i s gene
r a l progresiva.—Locuras simuladas: 

L e ó n , 9 de febrero de 1926.=-E1 
Inspector provincial , de Sanidad, 
J o s é V e g a . 

J E F A T U E A D E O B E A S P Ú B L I 
C A S D E L E Ó N 

' S U B A S T A 
Hasta las trece horas del d ía 23 

de marzo p r ó x i m o , se a d m i t i r á n 
proposiciones en e l Eegis t ro de en
trada de esta Jefatura y en los de 
las provincias de L u g o , Santander, 
Va l l ado l id , Fa lencia , Oviedo, Oren
se y Zamora, a horas hábi les de 
oficina, para optar a l a subasta de 
acopios de piedra machacada, i n c l u 
so su empleo, para conservación de 
los' k i lómet ros 1 a 4 de l a carretera 
de V i l l a m a ñ á n a Hosp i ta l de Orbigo, 
cuyo presupuesto asciende a 33.787 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 30 de junio de 1927, y l a 
fianza provisional de 1.690 pesetas. 

E l presupuesto, pliego de condi
ciones, modelo de proposic ión sobre 
forma y condiciones de su presen
tac ión , e s t a rán de manifiesto en el 
Eegis t ro de entrada de l a Jefatura 
de Obras Púb l i ca s , los d ías y horas 
háb i les de oficina, debiendo cele
brarse l a subasta en l a expresada 
Jefatura, e l d ía 28 de marzo, a las 
once horas. 

L e ó n , 20 de febrero de 1925.=E1 
Ingeniero Jefe accidental, Francis 
co Cabrera. 

DON MANUEL LOPEZ-DORIGA, 
IXOK.SrERO JEFE DEL EISTEITO MI
NERO DE ESTA PBOVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Marcelo 

Gonzá lez Garc ía , vecino de V e g a -
cervera, se ha presentado en el G o 
bierno c i v i l de esta provincia en el 
día 13 del mes de enero, a las diez, 
una sol ici tud de registro pidiendo 45 
pertenencias para l a mina de hu l l a 
llamada BemarSn, sita en los para
jes Fontanos y L a Gal lega , t é rminos 

de ColadiUa y V a l l e , Ayuntamiento 
de Vegacervera. Hace l a designa
c ión de las citadas 45 pertenencias, 
en l a forma siguiente, con arreglo 
a l K . m . : 

Se t o m a r á como punto de part ida 
e l centro de una bocamina existente 
en medio de las fincas de D . A g u s t í n 
F e r n á n d e z y D * Lorenza Tascón , 
vecinos de Colad i l l a . A l pie del ca
m i n o de servidumbre t a m b i é n existe 
una vertedera para cargue de carbo
nes, y desde el primer cuadro de l a 
expresada bocamina se m e d i r á n 50 
metros a l N . , en l inea auxi l iar , colo
cando l a 1.* estaca; d é és ta 400 a l E . , 
l a 2.*; de és ta 300 a l S. , l a 3.*; de 
é s t a 1.500 a l O . , l a 4.*; de és ta 300 
a l N . , l a 5.", y de és ta con 1.100 a l 
E . , se l l ega rá a l a 1.* estaca, que
dando cerrado el p e r í m e t r o do las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por l a L e y , se ha 
admitido dicha sol ici tud por decreto 
del S r . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de 60 d ías , contados desde su 
fecha, puedan presentar en e l G o 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l todo 

o parta del terreno solicitado, s e g ú a 
previene el art. 24 de l a L e y . 

E l expediente tiene e l n ú m . 8.063. 
L e ó n 20 de enero de 1925.=A/. 

López-Dóriga. 

T B I B U N A L P R O V I N C I A L 
DI 10 ^oimjrcioso-ADKnnBnaTiTo 

vm u ó s 
Hab iéndose interpuesto por don 

Pedro de l a Rosa , recurso contencio-
so-administrativo contra resolución 
del Tr ibuna l económico-adminis t ra 
t ivo , desestimando l a rec lamación 
formulada para que se le devuelvan 
las cantidades que p a g ó de m á s en el 
ejercicio de 1922 a 1923, por contr i 
buc ión industr ia l , a causa de haberse 
dejado s in efecto l a e levación de base 
de población de l a v i l l a de P o l a de 
Gordón , dQ conformidad con lo esta
blecido en el art. 36 de l a L e y que 
regula el ejercicio de l a jur i sd icc ión 
contencioso-administrativa, se hace 
públ ico por mediodel presente anun
cio en el BOLXIÍS OFICIAL, para los 
que tuvieren in te rés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la 
admin i s t r ac ión . 

Dado .en L e ó n a 26 de enero de 
1925.=E1 Presidente, Frutos Recio . 
P . S. M . : E l Secretario, Rafael Ort iz 

JEjercicio econámieo de 1924 a 1926 Me» de febrero 
Di s t r ibuc ión de fondos, por cap í tu los , que para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes, acuerda l a Comisión provincia l , a propuesta de l a Conta-
du r í a , con arreglo a lo prevenido en las disposiciones vigentes: 

CANTIDAD 
Pesetas Cts 

N O M B R E D E L C O N C E P T O 

1.° 

4.» 
6.° 
6 ° 
8.° 

11. " 
12. ° 

Admin i s t r ac ión p rov inc i a l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Imprevistos. 
Obras diversas.. 
Otros gastos 

. TOTAL. 

9.998 11 
2 .008 33 
2.712 05 

16.443 6\i 
7.649 10 

61.692 21 
500 00 
808 85 

4.778 37 

106.590 71 
Importa esta d i s t r ibuc ión de fondos las figuradas ciento seis m i l qui

nientas noventa pesetas y setenta y u n cén t imos . 
L e ó n 2 de febrero de 1925.=E1 Contador interino, Santiago Manoci l . 
Sesión de 14 de febrero de 1 9 2 5 . = L a Comisión acordó aprobarla y q w 

se publique integra en el BOLETÍN 0FICIAI.=E1 Vicepresidente, M a x i m i m 
Oomáhz .= 'E , \ Secretario, Antonio del Pozo.=*JSs copia: E l Contador interi
no, Santiago Manorel. 

A Y U N T A M I E N T O S 
Alcaldía conutitucUnal de 

Carrocera 
Se .encuentran terminados y ex

puestos al públ ico por t é r m i n o de 
quince días en l a Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento, el anteproyecto del 
presupuesto municipal de este A y u n -
miento para el año de 1925-26, el 
p a d r ó n de cédulas personales del 
mismo año y el pad rón de habitan
tes, formados por la Comisión mu
nic ipa l permanente, de conformidad 
con lo ordenado por la Superidad. 

As imismo llamo y emplazo a l 
mozo alistado en este Ayuntamien
to para el reemplazo actual, Isidro 
F e r n á n d e z Muñ iz , hijo de Ramiro 
y Florencia , natural de Santiago de 
las V i l l a s , que nac ió el 28 de d i 
ciembre 1904, y cuyo paradero se 
ignora, y se le ci ta para que compa

rezca personalmente o por persona 
que le represente, el d ía 1." de mar
zo p r ó k i m o , que t e n d r á lugar la 
clasificación y declaración de sol
dados. 

Carrocera 7 de febrero de 1925.= 
E l A lca lde , J . A . 

Alcaldía comtitmional de 
Soto de l a Vega 

Se hallan de manifiesto a l públii'11 
el pad rón munic ipa l , e l padrón i\f 
cédulas personales y el de edilicio-
y solaros, por t é r m i n o de quine-
dias, en l a Secretaria municipal for
mados para el a ñ o de 1925-20, a 1¡» 
de que los vecinos y contribuyeiitr-
puedan examinarlos y hacer las n -
clamaciones que orean procedente*. 

Soto de l a Vega 15 do febrero i'" 
1925.=>E1 Alca lde , Femando San
tos. 



A . Y U N T A M I B N T O GONíOTrUClONAL M LBOM 
Al io tconómico de 1024 a 25 Me» de febrtro 

Dis t r ibución de fondos por capí tu los o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Munic ip io con arreglo a lo pres
cr i to en las disposiciones vigentes, a saber: 

Opílalos 

1." 
¡a.° 
3. " 
4. ° 
5. ° 
6. » 
7. » 
8. ° 
9. ° 

10. " 
11. ° 
12. ° 

O B L I G A C I O N E S 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Po l ic ía de seguridad 
Pol ic ía urbana j rural 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia. . . . . • 
Obras públ icas 
Corrección púb l i ca 
Montes 

Obras de nueva cons t rucc ión . 
Imprevistos 
Resultas 

TOTAL. 

CAXTIDADU 
Peseta* >'t». 

6.861 87 
9.006 27 

13.616 87 
1.938 64 
7.692 31 

15.170 » 
641 67 
166 67 

36.586 67 
11.250 » 

500 > 
8.991 22 

106.921 19 

E n L e ó n a 2 de febrero de 1925.=E1 Interventor, J o s é Trébo l . 
Comisión p e m a n e n t e . » S e s i ó n de 5 de febrero de 1925.saAprobada: re

mí tase a l Gobierno c i v i l para su inserc ión en el BOUTÍH O n o u L . « = F r a n -
cisco C r e s p o . = P . A . de ta C . P . , Anton io Marco. 

E l proyecto de presupuesto mu-
nieipal ordinario, formado por l a 
respectiva Comisión permanente de 
los Ayuntamientos que a continua
ción s* ci tan, que ha de regir en e l 
p róx imo aflo económico de 1925 a 
26, se hal la expuesto a l públ ico en 
la respectiva Secre ta r ía municipal 
por e l . t é rmino de ocho dias hábi les ; 
durante los cuales y los ocho dias 
siguientes, p o d r á n los contribnyen-
tea d e l correspondiente Ayun ta 
miento hacer en el suyo las recla
maciones que sean justas: 

Canalejas 
. Cas t rocalbón 
Cebanico 
Destriana 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Rabanal del Camino 
Rodiezmo 
Sariegos 
Santa Mar í a de Ord i s 
Valdesamario 

E l p a d r ó n de cédulas personales 
de los Ayuntamientos que a conti-
nuaoión se ci tan, para el año econó
mico de 1925 a 1926, se hal la ex
puesto a l púb l ico , por t é r m i n o d« 
quince dias, en l a respectiva Secre
ta r ía munic ipa l , con el fin de que los 
contribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
'le dicho plazo, las reclamaciones 
que sean justas: 

Barjas 
Borrenes 
Bus t i l lo del P á r a m o 
Cebanico 
Gallegui l los de Campos 
I g ü e ñ a 
Magas de Cepeda 
Pobladura do Pelayo Garc ía 
Valderas 
Valdesamario 
Valle de Finol lodd 
Vil ladaugos 
Vi l lagatón 

Formado el pad rón municipal de 
¡ 'abitantes de los Ayuntamientos que 
a cont inuación se expresan, que-
'la expuesto al públ ico en l a respec
tiva Secretaria de A y u n t a m i e n -
•o, por todo el mes actual y los c i n -
<:o primeros dias del mes de marzo 

siguiente, con e l f i n de o í r laa n -
clamaciones que se presenten: 

Borrenes 
Castrocalbón 
Cebanico ' 
Galleguil los de Campos 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Sahelices del R í o 
Santa Colomba de Corueflo 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdesamario 
V a l l e de Finol ledo 

Alcaldía coiutitucional de 
Santa M a r í a de Ordd» 

Igno rándose e l paradero de los 
mozos incluidos en el alistamiento 
de este Ayuntamiento para el reem
plazo del afio actual, se les hace sa
ber que de no comparecer el d í a 1.° 
de marzo p róx imo , a las diez, en l a 
sala de sesiones de este A y u n t a 
miento, que t end rá lugar l a clasfi-
cación y declaración de soldados, les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que »e citan 
N ú m . 1 del alistamiento de 1925. 

Manuel Pé rez Garc ía , hijo de B e n i 
to y Anastasia. 

N ú m . 2 del i d . i d . O n é s i m o 
Fuertes González , de Ale jo y M a r 
celina. 

N ú m . 4 del i d . i d . J e s ú s Alonso 
Alva rez , de Donato y Concepción. 

N ú m . 7 del i d . i d . Anaoleto J o 
sé González Garc ía , de D a v i d y 
E m é r i t a . 

N ú m . 8 del i d . i d . Francisco 
Casiano Rodr íguez Suárez , de V í c 
tor y Fi lomena. 

N ú m . 9 del i d . i d . Gregorio P é -
roz D i e z , de Santiago y Mar ía A n 
gela, 

N ú m . 11 del i d . i d . Gabr ie l G a r 
cía Be l t r án , de J o s é y Asunc ión . 

N ú i n . 12 del i d . i d . Migue l A l 
varez Alvarez , de Pedro y Gabina . 

Santa Mar ía de Ordás 9 de febre
ro de 1925.=E1 Alca lde , Gaspar 
Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Ignorándose en l a actualidad el 
paradero de los mozos incluidos en 
el alistamiento formado por esta 

Munic ip io para e l reemplazo del 
aflo actual, asi como el de sus pa
dres, que a con t inuac ión se expre
san, se les c i ta por medio del pre
sente para que comparezcan en este 
Ayuntamiento en e l t é r m i n o de ocho 
dias; apercibiéndoles que, de no 
comparecer, les p a r a r á «1 perjuicio 
a que haya lugar . 

MazM que te dian 
Gregorio S a n t á l l a Y eb ra , hijo de 

Casimiro y Nicolasa. 
Ricardo F e r n á n d e z Guerra, deBer-

nardino y E m é r i t a . 
J o s é Garc í a Basante, de Anton io 

y Petra . 
Leandro A l b a A l b a , de J o s é y 

An ton ia . 
J e s ú s R i o Yebra , de Francisco y 

M a r í a . 
Manuel Sánchez Gancedo, de E n 

rique y An ton ia . 
Manuel González F e r n á n d e z , de 

Manuel y Mar ía . 
Victoriano Vázquez R o d r í g u e z , 

de Tomás y E n c a m a c i ó n . 
Nicolás Antonio Guerrero Váz

quez, de Antonio y M a r í a . 
Va len t ín Ar ias Vázquez , de B e 

nito y Carmen. 
J o s é Mar ía Tr ino , de Eleuter ia . 
J o s é Mar ía López P o l , de Isidoro 

y Rosa. 
Cacabelos 3 de febrero de 1925 .= 

E l Alca lde , P . 0 . , Eleuterio Mén
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento formado por este A y u n t a 
miento para el reemplazo del a ñ o 
actual, tos mozos J o s é M a r í a A l v a 
rez Gago, hijo de E l v i r o y A g u s 
t ina; J u l i o Velasco D i e z , hi jo de 
Tibaldo y Concepción; J o s é Calvo 
A lva rez , hijo de H i g i n i o y Faust i -
na, y Gonzalo Alber to Garc ía Fer
nández , hijo de J o s é Mar í a y M a 
nuela, cuyo actual paradero se igno
ra , asi como el de sus padres, se les 
ci ta por medio del BOLETÍN OHCIAL 
para que comparezcan en esta Con
sistorial en el t é r m i n o de ocho dias, 
a exponer lo que sea justo, con mo
t ivo de su inclus ión en dicho alista
miento; pues de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Toreno 5 de febrero de 1925.=E1 
Alca lde , Celestino D i e z . 

Alcaldía conetitucional de 
Burén 

Ignorándose e l actual paradero 
de los mozos incluidos en el alista
miento formado por este Munic ip io 
para el reemplazo del año actual, así 
como el do sus padres, cuyos nombres 
de unos y otros a con t inuac ión se 
expresan, se les ci ta por medio del 
presento para que comparezcan en 
esto Ayuntamiento en el t é r m i n o de 
ocho dias; apercibidos que, s i no 
comparecieren, les p a r a r á el perjui-
juicio a que haya lugar . 

Mozos que se citan 
J u l i á n R i a ñ o D o m í n g u e z , hijo de 

Galo y Mar ia ; nac ió e l 7 de enero 
de 1904. 

P e r e g r í n Manuel R a m í r e z Gar
cía, de Alfonso y Gni l l enna ; nació-
el 5 de mayo de 1904. 

F é l i x Requejo, do Cándida ; nació 
el 29 de jul io de 1904. 

B u r é n 5 do febrero do 1925.«=E1 
Alca lde , Hermenegildo Al lende . 

8 

Alcaldia constitucional de 
Peransanes 

Ignorándose el actual paradero da 
los mozos incluidos en e l alista
miento formado por este M u n i c i 
pio para el reemplazo del afio actual, 
asi como el de sus padres, que a con
t inuac ión se expresan, se les c i ta por 
medio del presente para que com
parezcan en esta Consistorial en el 
t é r m i n o de ocho dias; aperc ib iéndo
les que de no comparecer, les pa
r a r á el peijuioio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
N ú m . 2. Manuel Garc ía R a m ó n , 

hijo de Gregorio y Anastasia. 
N ú m . 9. J o s é G ó m e z Alva rez , 

de Nicanor y Mar ía . 
N ú m . 20. Dan ie l R a m ó n Mar t í 

nez, de Ignacio y A u r o r a . 
N ú m . 24. V a l e n t í n Gave la R a 

m ó n , de Fe l ipe y Ruf ina . 
N ú m . 27. F a b i á n R a m ó n Gar 

c ía , de Va len t ín y E d u v i g i s . 
Peranzanes 6 de febrero de 1925. 

E l Alca lde , P í o R . L ó p e z . 

Alca ld ia constitucional de 
Ardón 

Incluidos en el alistamiento da 
este Munic ip io para el reemplazo 
actual, los mozos Pol icarpo L ó p e z 
P in to , hijo de Alejandro y de M a 
tilde; Domiciano A n d r é s Cast i l lo, 
de Manuel y de Ildefonsa, y T o m á s 
Florencio Mar t ínez F e r n á n d e z , de 
A n g e l y de Norberta, cuyo parade
ro se ignora, asi como el de sus pa
dres, a pesar de las averiguaciones 
hechas, se les ci ta por medio del 
presente a f i n de que comparezcan 
a l a casa capitular de este Ayun ta 
miento el d í a l . " de marzo p róx imo , 
que t e n d r á lugar l a declaración de 
soldados; pues de no hacerlo por s í 
o por persona qfle les represente, 
les pa r a r á el perjuicio consiguiente. 

A r d ó n a 9 de febrero de 1925 .= 
E l Alca lde , Florent ino Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Ortigo 

Habiendo sido incluido en e l al is
tamiento formado por este Ayun ta 
miento para e l reemplazo del aflo 
actual, e l mozo Enr ique V i ñ u e l a 
F e r n á n d e z , hijo de Manuel y Ade 
laida, que nac ió en Veguel l ina el 
11 de noviembre de 1904, e i gno rán 
dose el paradero del mismo, as í 
como el de sus padres, se le ci ta por 
medio del presente para que compa
rezca a los actos del reemplazo en l a 
consistorial de este Ayuntamiento; 

Sues en caso contrario, será declara-
o prófugo, conforme a los precep

tos de l a ley de Quintas. 
Vi l lare jo de Orbigo 12 de febrero 

de 1925.=E1 Alca lde , Vicente G . 

Alca ld ia conutUucional de 
Compasas 

Habiéndose formado el pad rón de 
cédulas personales, el pad rón muni 
c ipa l de habitantes, e l proyecto de 

Eresupuesto municipal ordinario y 
i l i s t a de mayores contribuyentes 

para Compromisarios, se hal lan ex-
pnestos al públ ico por el t é r m i n o re
glamentario en la Sec re ta r í a muni 
c ipa l , con el fin de oir cuantas recla
maciones se presenten y sean justas, 
dentro de dicho plazo; pasado e l 
cual , serán desestimadas las que se 
presenten. 

Campazas 18 de febrero de 1925. 
E l Alca lde , R a m ó n R o d r í g u e z . 



Alcaldta conttiUtdonal de 
Mansiüa Mayor 

Ignorindose el actual paradero 
del mozo incluido en e l alistamiento' 
formado por este Munic ip io para e l 
reemplazo del aflo ac tua l ,PabloGon-
z i l e z Suá rez , asi como el de sus pa
dres J o s é y Sabina, se les ci ta por 
medio del presente para que com
parezcan en es tas Consistoriales 
en t é r m i n o de ocho dias; adv i r t i én -
doles que, de no comparecer, les 

{ta rará «I pei juicio a que hubiere 
ugar. 

Mans i l l a Mayor a 5 de febrero de 
1925.=E1 Alca lde , Pedro de Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Igno rándose el paradero del mozo 
Manuel Ga rc í a A lva rez , natural de 
esta v i l l a y comprendido en e l alis
tamiento del alio actual, por e l pre
sente se le ci ta para que comparez
ca el primer domingo de marzo p r ó 
x i m o , en l a sala capitular de este 
Ayuntamiento por s i o por medio de 
persona que le represente a l a hora 
de las diez; advi r t iéndole que esta 
ci tación suple l a ordenada en el ar
t iculo 45 de l a L e y , y que s i no 
comparece, le p a r a r á e l perjuicio 
correspondiente. 

Bembibre 16 de febrero de 1925. 
E l Alca lde , F . Anton io Velasco. 

Alcaldía comtitucional de 
Valdetya 

Se hal lan terminados y expuestos 
a l púb l ico por e l tiempo reglamen
tario en l a Secretaria de este A y u n 
tamiento a f i n de o í r reclamaciones, 
los documentos siguientes: 

E l proyecto del presupuesto mu
n ic ipa l ordinario para 1925-26. 

P a d r ó n de cédulas personales pa
r a 1925-26. 

P a d r ó n municipal de habitantes. 
Cuentas municipales de 1923-24 y 

trimestre prorrogado de 1924. 
L i s t a de Compromisarios. 
Valdeteja 18 de febrero de 1925. 

E l Alca lde , V a l e n t í n Gonzá lez . 

Alcaldía comtitmiomd de 
Valdepolo 

Ignorándose el paradero del mo
zo J u a n Manuel Borja A m e l (gita
no), hijo de Migue l y de P i l a r , co
mo el de sus padres, se le ci ta por 
el presente para que concurra a l a 
Casa Consistorial do esto Ayun ta 
miento el d ía 1." de marzo, en cuyo 
d í a t end rá lugar la clasif icación de 

' los mozos; adv i r t ióndo le que de no 
asistir a este acto, será declarado 
prófugo . 

Valdepolo 9 de febrero de 1925 .= 
E l Alca lde , H i l a r i o Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquenuxda 

Igno rándose el paradero do los 
mozos y sus padres que a continua
ción se expresan, y que se hal lan 
incluidos en el alistamiento de esto 
Munic ip io , como comprendidos en 
el caso 5." del art. 34 de l a L e y , se 
les cita por l a presente para que 
por sí o por medio de representante 
legal , comparezcan en esta Casa 
Consistorial e l dia l .u do marzo; 
prev in iéndoles que de no compare
cer, les p a r a r á e l perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Mozos que te citan 
Just ino Abundio Hobles, hijo de 

Teodomixo y de Teodora; Genaro 

B a g u e » , de E n c a m a c i ó n ; Isibio 
Bodríguem E o d r í g u e z , de Ponciano 
y de Concepción; I luminado J u á r e z 
G u t i é r r e i , de Evar i s to y de B o u ; ; 
J o s é F e r n á n d e z Miranda , de Inda
lecio y de B r í g i d a , y Cayo B o d r i -
guéz R o d r í g u e z , de Pedro y de 
Margar i ta . 

Vegaquemada 8 de febrero de 
1925.*=E1 Alcalde, ' L i n o R o d r í g u e z . 

Alcaldía comtitucional de ', 
Itagre 

Igno rándose el paradero del mozo 
Santiago D a v i d P é r e z Ramos; hijo 
de Timoteo y de Jobi ta , nacido en 
este t é r m i n o munic ipa l , e- incluido 
en el alistamiento del mismo, a s í 
como t amb ién el de sus padres, se 
le ci ta por medio del presente para 
que el día 1.° de marzo p r ó x i m o , a 
las nueve, comparezca en estas 
Consistoriales por s i o ' por persona 
que les represente, a l a clasificación 
y declaración de soldados; pues de 
no hacerlo, le p a r a r á e l perjuicio 
consiguiente. 

Izagre 9 de febrero de 1925.=E1 
Alca lde , Odón Crespo. 

D o n Francisco Casares Gómez , A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de San Justo de l a V e g a . 
H a g o saber: Ha l l ándose compren

didos en el alistamiento formado 
por este Ayuntamiento para el re
emplazo del año actual, los mozos 
que a con t inuac ión se relacionan, e 
ignorando l a residencia de -los mis
mos y l a de sus padres, por el pre
sente se les c i ta para que comparez
can a esta Casa Consistorial e l d í a 
1.° de marzo p r ó x i m o , y hora de las 
nueve d é l a m a ñ a n a , a l acto d é l a 
clasificación y dec larac ión de solda
dos; adv i r t i éndo les que de no asistir 
a este acto, se rán declarados p r ó 
fugos. 

Mozos que se citan 
Indalecio Gu t i é r r ez Cacho, hijo 

de Francisco y de M . a E n c a r n a c i ó n . 
Gregorio Cordero Cuervo, de A n 

tonio y de Tor ib i a . 
A g u s t í n V e g a F e r n á n d e z , do F é 

l i x y de Pet ra . 
J o s é Mar t ínez Franco, de Manuel 

y de Rosa . 
Francisco Cuervo R o d r í g u e z , de 

Fe l ipe y de Orosia; 
Severiano Cavero Pr ie to , de V i c 

toriano y de Ange la . 
San Justo de l a Vega 8 de febre

ro de 1925.=E1 Alca lde , Francisco 
Casares. 

Alcaldía comtitucional de 
Galteguillo* de Campo» 

P o r el t é r m i n o reglamentario y 
para oir reclamaciones, se ha l lan 
expuestas al públ ico en esta Secre
ta r ía munic ipal , las listas do Con
cejales y mayores contribuyentes 
de este Dis t r i to , que tienen derecho 
al voto de Compromisario para 1» 
elección de Senadores, correspon
diente al año actual. 

Galleguil los de Campos, 6 do fe
brero de 1925.=E1 Alca lde , Manuel 
An to l ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Formadas y aprobadas por el P l e 
no do este Ayuntamiento las Orde
nanzas para l a exacción de los arbi
trios municipales sobro consumo de 
carnes frescas, saladas, vo la te r ía y 
caza mayor y menor, asi como tam

b ién sobre e l consumo de bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes, 
que han da empezar a regir en el 
p róx imo ejercicio de 1925-26, que
dan éstas expuestas a l públ ico en 
-la Sec re ta r í a de este Ayuntamiento 
por u n plazo de quince dias, a los 
efectos de oi r reclamaciones; advir - < 
tiendo que pasado és te no se admi
t i r á n inguna . . .. 

Vi l laqui lambre , 7 de febrero de 
1925.—El Alca lde , Manue l Gu t i é 
rrez. . 

Alcaldía comtitucional de 
Valdfpiiüago 

Igno rándose el paradero del mozo 
incluido en el alistamiento formado 
por este Munic ip io para el reempla
zo del año actual, asi como de sus 
padres, que a con t inuac ión se expre
sa, se le c i ta por medio de la pre
sente para que en el plazo de ocho 
dias concurra a esta Consistorial; 
aperc ib iéndole que de no compare-, 
cer, lo pa r a r á e l perjuicio a que haya 
lugar: 

Florencio A l v a r e z Mar t ínez , hijo 
de Rafael y Robustiana. 

Valdepié lago 8 de febrero de 
1925.=E1 Alca lde , J o s é R o d r í g u e z . 

S A R J A S 
Cédula» de citación 

D o n Evar i s to L ó p e z F e r n á n d e z , 
Juez munic ipa l de Barjas. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo pende demanda de juicio ver
bal c i v i l , interpuesta por D . A l v a r o 
Barreiro Te i jón , vecino de Corpora
les, contra A g u s t í n Cereijo, s in otro 
apellido, vecino que fué de Moldes, 
hoy en ignorado paradero, en recla
mac ión de m i l pesetas que por éste 
p a g ó a D . " A d e l a F e r n á n d e z S a n t í n , 
vecina de Pereje; y en providencia 
de hoy se acordó s e ñ a l a r para l a 
comparecencia del ju ic io , e l d ía ve in
tiocho de los corrientes; apercibido 
que de no comparecer, se segu i rá e l 
juicio en rebe ld ía , s in nueva cita
c ión . 

Y para que s i rva de ci tación al 
demandado, doy la presente, que se 
inse r ta rá en el BOLETIS OFICIAL de 
la provincia, a los efectos de l a ley 
do Enjuiciamiento c i v i l . 

Sarjas 4 do febrero de 1925 .= 
Evar is to L ó p e z . = E l S e c r e t a r i o , 
P . H . 

Don Evaris to L ó p e z F e r n á n d e z , 
Juez munic ipa l de Sarjas. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo pende demanda de juicio ver
bal c i v i l , interpuesta por D . A l v a r o 
Barreiro Tei jón, vecino do Corpora
les, contra A g u s t i n Cereijo, s in otro 
apellido, vecino que fué de Moldes, 
hoy en ignorado paradero, en recla
mación do cuatrocientas veinticinco 

Eesetas que por éste pagó a D.a Ade-
L F e r n á n d e z S a n t í n , vecina de Pe

reje; y en providencia de hoy se 
acordó seña la r para l a comparecen
cia , el d ía veintiocho de los corrien
tes y hora de las trece; advertido 
que de no comparecer, se segu i rá el 
juicio s in otra c i t ac ión . 

Y para que s i rva de ci tación al 
demandado, doy la presente, que so 
insertara en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia . 

Sarjas 4 do febrero de 1925 .= 
Evaris to L ó p e z . = E 1 Sec re t a r i o , 
P . H . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Requiñtoria» 
G a r c í a Gonzá lez (Juventino), hijo 

de Eu log io y de Eugenia , natural 
de V i l l s n n , p rovinc ia de León , de 
22 años de edad y cuyos señas per-
• o n a ] e s « o n : estatura 1,720 metros, 
sujeto a expediente por haber falta
do a concen t rac ión a l a Caja de R e 
cluta de L e ó n para su destino a 
Cuerpo, comparece rá dentro del té r 
mino de treinta dias en Pamplona, 
ante e l Juez instructor D . Aure l io 
G o ñ i Iraeta, C a p i t á n de Ar t i l l e r í a , 
con- destino en el Regimiento de 
P l a z a y Pos ic ión , n ú m . 4, de guarni
c ión - en Pamplona; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa . 

Pamplona 1.° de febrero de 1925. 
E l Juez instructor, Aure l io Goñ i . 

Meneses D i e z (José) , hijo de A l 
fonso y de Mar í a , natural de V i l l a -
franca del B ie rzo , provincia de 
L e ó n , de 21 años de edad, y cuyas 
señas personales son: estatura 1,730 
metros, pelo y cejas negros, ojos cas
t a ñ o s , nar iz regular, ba rb i l ampiño , 
boca regular y color pá l ido , domi
cil iado ú l t i m a m e n t e en Vil lafranca 
del B ie rzo y sujeto a espediente 

Í)or haber faltado a concentración a 
a Caja de Rec lu ta de Astorga, nú

mero 113, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del t é rmino di? 
treinta dios en esta población, ante 
el Juez instructor, Comandante don 
Mariano Mena Burgos, con destino 
en e l Regimiento In f an t e r í a de Bur
gos, n ú m . 36, de guarn ic ión en 
L e ó n ; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde s i no lo efectúa-

L e ó n 3 de febrero dé 1925.=E1 
Juez instructor, Mariano Mena . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S 
D E L C A U C E T I T U L A D O « P R E 

S A C E R R A J E R A » 
E n v i r tud de lo preceptuado por 

el articulo 42 de las Ordenanzas peí 
que se rige esta Comunidad, convo
co a los regantes y demás usuaria 
del agua del citado cauce, para qu<-
el d ía 13 del p r ó x i m o mes de marzu 
y hora de las diez, concurran a ht 
Casa Consistorial do Santa Marim' 
del R e y , con el f in de asistir a ¡a 
sesión ordinaria que bajo m i Proci
dencia se ce lebrará , para tratar to'l" 
cuanto convenga al mejor aprov-.-
chamiento de las aguas y distrilm-
eión de riego en el a ñ o corriente. 

S i en el expresado d ía no tuviera 
efecto l a sesión por falta de la ma
yor ía absoluta de votos, se celebrará 
l a segunda »1 d ia 23 de dicho nv*. 
a la misma hora y en dicho local. >' 
serán vá l idos los acuerdos que 
tomen, cualquiera que sea el núnier1' 
de pa r t í c ipe s que concurran. 

Santa Mar ina del R e y 20 de í'" 
brero de 1925. Presidente, J-'-' 
Mayo. 

E l d ía 23 del comente mes iles-
apareció d e l Puente d e l Casiiy 
(León) , una yegua negra, de l.^»-' 
metros de alzada, o sea seis cuarta--
con dos pintas blancas en el lom1'-
cola y c r i n largas, herrada de^la* 
cuatro extremidades. D a r á n razón » 
Perfecto R a b a d á n , Santa A n a , nu
mero 11, L e ó n . 

Imp. de l a Dipu tac ión provincial 


